
 
PRINCIPIOS PREVENTIVOS 

 
1. Procurar hacer del CSIC un Organismo de 

referencia social en materia de PRL y en su 
Gestión.  

 
2. Definir e implantar un Sistema de Gestión de la 

PRL que permita un cumplimiento estructurado de 
la legislación vigente, que sea eficaz y que procure 
el mejor aprovechamiento de los recursos 
humanos, estructurales y técnicos existentes. 
Dicho sistema deberá tener capacidad de 
integrarse con los Sistemas de Gestión de la 
Calidad y de la Gestión Medioambiental.  

 
3. En el diseño del Sistema de Gestión de la PRL se 

tomará como referencia el modelo de Sistema 
para la AGE. 

 
4. La dirección del Organismo con la participación y 

consulta de los representantes del personal del 
CSIC y la de los estamentos y estructuras que lo 
conforman, deberá definir y reflejar por escrito, 
la Declaración de Principios en materia preventiva. 
(Texto completo en Intranet en la sección de 
gestión - política preventiva) foto con captura de 
pantalla de intranet de como entrar. 

  
 
 
 
 
 

La integración de la prevención en todos los 
niveles jerárquicos del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas es un objetivo vital 
para la mejora de las condiciones de trabajo 

 
ENLACES DE INTERÉS… 

 
 Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales 

 
 Reglamento de los Servicios de Prevención 

 
 Paginas web: 

o CSIC: www.csic.es 
o Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo: www.insht.es  
o Agencia Europea de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (OHSA): 
http://osha.europa.eu/fop/spain/es  

 
 Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 

Profesionales: FREMAP: www.fremap.es  
 

 Servicios de Prevención ajeno contratados para 
realizar la Vigilancia de la Salud a trabajadores del 
CSIC: Sociedad de Prevención FREMAP para todo el 
territorio nacional salvo para la Comunidad de 
Madrid para el resto de España.   

 
Los trabajadores del CSIC podrán acceder a diferentes 
documentos divulgativos a través de la Intranet del CSIC 
en el apartado correspondiente de Prevención de Riesgos 
Laborales. 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 

   
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

Información básica en Prevención de 
Riesgos Laborales 

 
 

Área de Prevención de Riesgos Laborales del CSIC 
C/ Serrano 113 posterior, 28006 Madrid - Area.prl@csic.es

http://www.csic.es/
http://www.insht.es/
http://osha.europa.eu/fop/spain/es
http://www.fremap.es/
mailto:Area.prl@csic.es


 
SOBRE EL CSIC 

 
¿Qué hace el CSIC? 
Es la mayor Agencia Estatal pública dedicada a la 
investigación en España y la tercera en Europa. 
Adscrita al Ministerio de Ciencia e Innovación, a 
través de la Secretaría de Estado de Investigación. 
 
Objetivos del CSIC 
El objetivo fundamental es desarrollar, fomentar, 
coordinar y difundir la investigación científica y 
tecnológica, de carácter pluridisciplinar, con el fin de 
contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo 
económico social y cultural, así como a la formación de 
personal y al asesoramiento de entidades públicas y 
privadas  en esta materia. 
 
Organigrama del CSIC 
El CSIC está constituido por más de 135 centros e 
institutos, propios y mixtos, distribuidos por todo el 
territorio nacional, y con sedes en Roma y Bruselas, 
contando con aproximadamente 14.000 trabajadores. 

 
PLAN DE PREVENCIÓN  

 
Documento que establece y formaliza la política de 
prevención del CSIC. En el se recoge:  

 Normativa, reglamentación, estructura de la 
organización y modalidad organizativa en materia 
de prevención adoptada en el CSIC. 

 Compromisos y objetivos de la prevención. 
 Responsabilidades y funciones asignadas  en los 

distintos niveles jerárquicos del CSIC. 
 Practicas, procedimientos y procesos que se 

desarrollan. 
 
El CSIC ha optado por la modalidad de Servicio de 
Prevención propio, y cuenta con el Área de Prevención, 
constituido por seis Servicios de Prevención (SP), 

distribuidos a lo largo de todo el territorio, con 
funciones de asesoramiento y asistencia técnica. 

 

 
Objetivos del Plan: 

 Garantizar la máxima eficacia en la gestión de la 
prevención de riesgos laborales 

 Controlar los riesgos con el objetivo de eliminar los 
accidentes de trabajo, las enfermedades 
profesionales y todo tipo de incidencia sobre la 
seguridad y salud de los trabajadores por causa de 
su actividad profesional en el CSIC 

 Cumplir con los principios marcados en la política 
preventiva del CSIC 

 

Implantación del Plan de Prevención: 
Difundir a todos los niveles organizativos del CSIC, la 
necesidad emanada de la Ley, de realizar el trabajo en 
las debidas condiciones de seguridad y salud, y la 
repercusión directa que ello tendría en el aumento de 
los niveles de eficacia y eficiencia de la labor 
investigadora , principal activo del Organismo. 
Órganos de representación en PRL: 

 Delegados de Prevención: representantes legales 
de los trabajadores/as del CSIC en prevención de 
riesgos laborales y cuyas funciones y competencias 
quedan recogidas en el art. 36 de la LPRL. 

 Comités de Seguridad y Salud: órgano paritario y 
colegiado destinado a la consulta en materia de 
prevención de riesgos. El CSIC cuenta actualmente 
con 7 Comités de Seguridad y Salud. 

 
¿QUIEN TIENE FUNCIONES EN 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES? 
 
Presidencia: funciones de dirigir, coordinar, evaluar y 
supervisar la acción de todos los órganos directivos que, 
en materia de PRL, tienen alguna responsabilidad. 
Secretaria General: vela por la implantación y 
cumplimiento del Plan de Prevención. 
Subdirección General de Recursos Humanos: tiene 
encomendada la responsabilidad de dirigir y coordinar la 
gestión referida a la PRL del CSIC. 
Dirección y, en su caso, Vicedirectores de los Centros e 
Institutos: deben mantener el control y supervisión del 
desarrollo del Plan de Prevención en su Centro o 
Instituto, garantizando la seguridad y salud del 
personal destinado en los mismos. 
Responsables de laboratorio, Jefes de Proyecto, 
Jefe de Servicio u otra estructura similar son los 
encargados de impulsar, coordinar y controlar que todas 
las actuaciones llevadas a cabo en sus respectivas 
unidades sigan las directrices establecidas por la 
Dirección del Centro o Instituto sobre PRL. 


